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V|SToSi El ¡nforme N' 019-2021035091, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 15" del Decreto Legislatjvo N" 276, Ley de Bases de la Canera
el Sector Público, dispone que 'La contratición de un servidor para reallar labores
no puede renovarse por más de fes años consecutivos. Vencido este plazo, el servidor gue

podrá ingresar a la Carrera Adm¡nistrat¡va, previa evaluación favorable y'siempre que exista la
de servicios prestados como contratado para todos sus efectos,;

dministratjva y de Remuneraciones d
admin¡strativas de naturaleza permanente
haya venido desempeñando tales labores
plaza vacante, reconociéndosele el t¡empo

la

Que, de acuerdo con el artículo 39. del Reglamento de la Carera Administrativa,
bado por Decreto Supremo N' 005-90-PCl\.4, establece que 'La contratación de un servidor iara tauores oe natuiáer. pr-rn*t
excepcional; procederá solo en caso de máxima necesidad debidamente fundamentada por ia autorioao compeiente I i¡;; 

'

oue' de acuerdo con el artículo I de la Ley N' 24041, cuya ugencia fue restituidapor la unica Disposic¡ón complementaria Final de la Ley_N' 31115, Ley que deroga los artlcutos 2,3,4,i3, tá cuárta oispostcion
complementaria final y la única dispos¡cion derogatoria dei Decreto de urgencia ot o-zi0zo, oecreto oe Úrllnciaiü esü'uiece meoioas
en materia de los recursos humanos del SectorPúblico, los servidores pú6licos conlratados para labores d-e naturatezá pármar.nte, qre
teng_an más de un año in¡ntenumpido de.servicios, no pueden ser cesados ni destituidos sino ¡oi r"i ár*. p--Jiü.'.,i et capitulo v
*19::Tlo !9gr:laÜvo 

N".276 y con sujeción al procódimiento estabtecido en ét, sin perjuicio de Io disil;sio-e;;ia,1i.-rro rs o. r.
mrsma ley; asrmrsmo, conforme a lo establecido en el articulo 2 de ¡a Ley N" 24041, no están comprendidos en los beneficios de la
refe da ley los servidores públicos contratados para desempeñar: i¡ rábalos prra obra determinada, ii) laborei 

-en- 

froyeaos oe

I.v_u:!ó1, rygv".to: 
especiares. en programas v actividades técnica;, administiativas y .rrú;;;¿;. ii.rpr. , irrioo ,"rn o.

0uracron determrnada, i¡¡) labores eventuales o accidentales de corta duración, y iv) funcio;es potiücas o de connjnza:

orsanización v Func¡ones de ras Dirccciones 

^.n,.f,t; 
j."';ffi,:,xx'i,1" rTffi',¡:,::iJt.ifl:'¿n*L:.pd,:rlT';ffi:t,i.'.:

Decreto Supremo N" 015-2002-ED, tanto las Direcciones de Educación Regionat (DRE) como las un¡¿i¿es'Já óert¡án e¿rcati*
Locales (UGEL) se encargan de la administración de fos recursos humanos a sJ cargo, por io que, la máxima autoriJaJááminrstrat¡va es
Ia responsable para autorizar la renovación de los contratos del ryrsonal que prestalervicios en la se¿e aom¡nisüatiriy t., inrtitr.ion.,
educativas públicas, bajo el rég¡men del Decreto Legjslativo N. 276,;

oue, mediante el Informe N' 019-202t3S091 de la Otcina de Recursos Humanos
(o la que haga sus veces) valida las plazas informadas por el responsable del sistema Nexus y establece el tista¿o de Ái serv¡oores
contratados bajo el Régimen Laboral del.Decrelo Legisiativo N" 276 que pertenecen a la jurisdicción de la (DRE/UGEL) a qurenes

i_1t_,.it-1q9:bl9 
el articulo 1 de Ia Ley N' 2¿041. por esta¡ mntratadoi pára tabores o. nátrrrtezi p"*anuirt.'po¡' 

-r-al 
ou ur rno

rnlnlerrumploo de servrcros, por I0 que resulta conveniente renovar su contrato por el ejercicio fscal 2022, bajo la modalidad de servicios
persona¡es, en las mismas condiciones que estuvieron contratados el año 2021; y;

Que, con los üstos de los Jefes de las Áreas de Gestión Administrativa e
lnstitucional y del Jefe de la oficina de Asesoría Juridica o los que hagan sus veces de la Direccion negionáioe eárcacion §an H,ra,tn

Ni



Oue, de conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la

carera Administrativa y de Remuneracrones del sector PÚblico y su Reglamento ?probado mediante Decreto supfemo N" 005-90-Pc['4 y en el

Á.glár"nio ¿" O,g*iáciOn y runciones oe ü oiácción iegioíal de Eiucación San [,'tartin' aprobado por lNF fÉC'No 44-202 y en la Lev N"

zirifl, suriJo*"polirs conkatados para labores de naturaieza permanente, que tengan más de un año i¡interrumpido de seryicios, no pueden

ser cesados ni destiluidos sino por causas previstas en el capitulo v del Decreto Legislativo No 276 y con sujeción al procedimienlo e§tablecido en él:

SE RESUELVE:

ARTICULO 1".. REi{OVAR EL COI{TRATO, por servicios personales del/de la servidor/a

del rqlimen laboraldel oecrelo Legislativo N" 276, poreleiercicio pre§upueslal 2022' que a continuación se detallal

I.I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

FECHA DE NACIMIENTO

DOC. DE IOENTIOAD

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

1.2. DATOS DE LA PTAZA:

INST. EDUCATIVA / SEDE

CODIGO DE PLAZA

CAf EGORIA REMUNERATIVA

CARGO

JORNADA LABORAL

NIVEL O MOOALIOAD DE tA I,E

LABAJOS LOPEZ, MILAGROS

r8/04/1976

D.N.t. N'00mm25

100083m25

A.F.P.. HAEIfAÍ

'18661MLLAEO 
FECHA DE AFILIACION

00$3

1 r 5s3t:1821R1

AE

TRABfuADOR DE SERVICIO II

io

Primaria

21111t2000

1.3. DAfOS oEL CoIITRATO:

N" RESOLUCION QUE APROBÓ EL CONTRqTO (2021)

FECHA OE INICIO OEL VÍNCULO LABORAL

RJ N" 0053-2021

1rc1mn

ARTICULO ?.. PRECISAR, que la renovacion del mntato será en la§ mism6

condiciones que estuvo conratado en el año 2021, coÍe§pond¡éndole mrlinuaf pefcib¡endo su remuneraciSn e incentivo e¡ 16 flrontG establecidos

y vigentes para los respeclivos n¡veles o categorias remuneratiYas'

ARTICULO f.. NOfIFICAR, la presente re§olucih ie'faturd a lG ¡nteresados para su

conocim¡entos Y fines.

Registrese, comuniquese y cúmplase.
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